
 

 

 

“Hallazgos del Programa Registro e Identificación de Población en el ejercicio fiscal 2024” 
 

 En 2024 se asignó un presupuesto de $292,834,342 de los cuales el 15% se asignó al Anexo 18 con 

$43,933,067.  

 

 El 82% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de primera infancia con 

$36,025,115, en tanto que para niñez y adolescencia se asignó el 9% respectivamente con $3,953,976. 

 

 El programa observa un incremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 5%, con 

$15,163,730 más. En tanto que los recursos asignados al Anexo 18 se observa un incremento también 

del 5% con $2,022,475 más. Para la primera infancia, se observa un incremento del 5% con $1,658,429 

más. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 25% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 59% capítulo 3000 (Servicios Generales) y el 16% restante al capítulo 4000 (Transferencias, 

subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del Anexo 18 como para la Primera Infancia, el 100% es 

capítulo 4000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2024 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $292,834,342 a $259,288,461. En tanto que en el Anexo 18 también disminuyó 

al pasar de $43,933,067 a $38,083,072. Para la primera infancia también disminuyó al pasar de 

$36,025,115 a $31,228,119. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 11% con $33,545,881 menos. En tanto que 

en el Anexo 18 el decremento fue del 13% con $5,849,995 menos. Para la primera infancia la reducción 

también fue del 13% con $4,796,996 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $23,522,926 se incrementaron en el capítulo 1000, sin embargo, reducciones en el capítulo 3000 

por -$47,773,418 y en el capítulo 4000 por -$9,295,389. En el caso del Anexo 18 el comportamiento de 

la modificación presupuestal fue una reducción en el capítulo 4000 por -$5,849,995.  

 

 En el caso de la primera infancia se observó una reducción en el capítulo 4000 por -$4,796,996.  

 

 En 2024 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $259,288,461 se ejerció 

$259,173,780, lo cual implicó un subejercicio de $33,545.881. En el caso del presupuesto modificado del 

programa en el Anexo 18 de un presupuesto modificado de $38,083,072 se ejerció la totalidad, por lo 

que no se observó subejercicio.  

 



 

 

 

 En el caso de la primera infancia de $31,228,119 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

primera infancia es mayor un 5% con $1,658,429 más. Desde la perspectiva del presupuesto modificado 

y ejercido es mayor un 3% con $1,008,611 más respectivamente. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado del programa que se identificó para la atención de la Primera 

Infancia se ubicó en el rubro de “No identificable geográficamente”. En tanto que el presupuesto 

modificado y ejercido ya tuvo una distribución territorial, con lo cual se observa una mejora en la 

identificación presupuestal del destino final del presupuesto en las entidades federativas. 

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2024 fueron: Guerrero, San Luis Potosí, Zacatecas, 

Sonora y Durango. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: Veracruz, 

Oaxaca, Baja California, Aguascalientes y Campeche. Finalmente, se identificaron 3 entidades sin ejercicio 

presupuestal: Yucatán, Morelos y la Ciudad de México. 
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